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MARÍA CORTINA 1 AZA 
COORDINADORA INTERINSTITUCIONAL 
PRESENTE: 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/142/2018 

/ 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal , el diez de noviembre del 2016 los 
Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 
publ icación de la información incrementando los mismos con el objetivo de dar mayor certeza, 
legalidad, máxima publicidad Y-transparencia a la información publicadaen nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
más tardar el día 04 de mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de 
Transparencia a mLcargo las actualizaciones del primer trimestre del 2018 de las obligaciones 
de transparencia e~tipuladas en los artículos 121 , 122, 123 y 147 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa , lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Coordinación a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel, del dictamen de 
aplicabilidad así como los criterios de llenado y las tablas de actualización y conservación de la 
información , que se deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requ isitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrón ico (USB, CD, o a la cuenta de 
correo electrónico: cu lturaoip@gmai l. com) así mismo si existiera algún cambio respecto a los en laces 
designados por usted ante esta unidad de transparencia. 

Cabe mencionar que la omisión de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
detente facultades a sanciones estipuladas en el Artículo 264, 265 y 266 y se tomaran las medidas 

- dé apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformaci6n Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Sin otro particular y en espera de su información , aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial 
saludo. 

i!f ¡¿,¡(M 4- ~()/ f 

:ARCÍA MENDOZA 
ON BLE OPERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

/0-</o~ 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría de Cultura 
Dirección Juridica 

Unidad de Transparencia 

Av. de La Paz No. 26, planta baja 
Col. Chimalistac Del. Álvaro Obregón 

C.P. 01070. México D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ext. 1519 



Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/143/2018 

JULIO CÉSAR BLASINA PALERMO 
COORDINADOR DE PRODUCCIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS 
PRESENTE 

/ 

• 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
- pública-y-1?-roteccióll-de Datos .. E?ersonales del Distrito Federal, eLdiez de noviembre del 2016 los 
Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 

.. ------- ---------publiGación- de -la -información --incrementando los mismos con el. objetivo de dar mayor certeza, 
legalidad, máxima publicidad y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

-
Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 

r- más __ tardar el día 04 de mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de 
Transparencia a ~ cargo las actualizaciones del primer trimestre del 2018 de las obligaCiones 
de transparencia estipuladas en los artículos 121 , 122, 123 y 147 de la Ley de Transparencia , Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). -

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa, lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Coordinación a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
-- ··aetenra· y genera ei-Area a sa ·cargo,·enviamos l:lelorma digitalai a-caenta de correo electrónico del 

enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel, del dictamen de 
aplicabilidad así como los criterios de llenado y las tablas de actualización y conservación de la 
información, que se deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
- correspondientes;·deberán -ser erwiados únicamente efl meElio·electFón-ico (USB, CD, o a la cuenta de 
- correo electrónico: culturaoip@gmail.com) así mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 

designados por usted ante esta unidad de transparencia . 

Cabe mencionar que la omisión de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
detenfe facultades a sa-nciones estipuladas en el Artículo 264, -265. y 266 y se tomaran las medidas 
de apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rend ición de Cuentas de la Ciudad de México 

Sin otro particular y en espera de su información , aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cord ial 
saludo. 

on de 

1 
-1 

Secretaría de Cultura 
Dirección Jurídica 

Unidad de Transparencia 

Av. de La Paz No. 26, planta baja 
Col. Chimalistac Del. Álvaro Obregón 

C.P. 01070. Mexico D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ex t. 1519 



Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/145/2018 

BENJAMÍN ANAY A GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE DIVULGACIÓN CULTURAL 
PRESENTE • 

1 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el diez de noviembre del 2016 los 
.Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia qu.e deben . 
·publicar en sus portáles de inte;net y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 
publicación de la información incrementando los mismos con el objetivo de dar mayor certeza, 

.. -·- _ Jegalid~_máxima publicidad y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
más tardar el día 04 de mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de 
Transparencia a mi cargo las actualizaciones del primer trimestre del 2018 de las obligaciones_. 
de transparencia ·ertipUiadas en los artículos t21, 122 y 123 de.la.Ley de Transparencia, Acceso-a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (L TAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa , lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Dirección a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace designado para tal ·efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel , del dictamen de 
apl icabil idad así como los criterios de llenado y las tablas de actualización y conservación de la 
información, que se deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 
correo electrón ico: culturaoip@gmail.com) así mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 

-- ·- - uesrgnados porusted ante-esta unidad de transparencia . 

. Cabe mencionar queJa omisión de la entrega de la información hace acree_dor al servidor público que 
detente facultades a sanciones estipuladas en el Artículo 264, 265 y 266 y se tomaran las medidas 
de apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Siri otro particular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial 
saludo. _,__- -·--- · ----·-

MENDOZA 
R SPO A E OPERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECREJARlA Dt 
OULTURA 

Secretaria de Cultura 
Dirección Juridica 

Unidad de Transparencia 

Av. de La Paz No. 26. planta baja 
Col. Chimalistac Del. Alvaro Obregón 

C.P. 01 070. México D.F. 
T. (55) H19 3000, Ext. 1519 



FABIÁN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/146/2018 

/ 

• 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el diez de noviembre del 2016 los 
Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 
publicación de la información incrementando los mismos con el objetivo de dar mayor certeza, 

--legalidad, máxir:na publiGidad y transpar-encia. a la inf.o~mación - publicada .en nuestro portal de internet. 

· Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
más tardar el día 04 de mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de 
Transparencia a mi cargo las actualizaciones del primer trimestre del 2018 de las obligaciones 
de transparencia 'é,stipuladas e!n los ~¡::Útículos 121 y 123 de la Ley de-Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa, lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Dirección a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace aesígl'faélcrpara-tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel, del dictamen de 
aplicaBilidad así comcf los criterios ae lrenado- y laslabras-def aclüalización y conservación de la 
información, que se deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 
correo electrónico: culturaoip@gmail.com) así mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 

·- · designados por usted ·ante esta unidad de transparencia. 

Cabe me1=1cionar que laor:nisiól=l de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
detente facultades a sanciones estipuladas en el Artículo 264, 265 y 266 y se tomaran las medidas 
de apreúnici de acuerd6-al Artículo 260 de la Ley i:fe.Transparencia; Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Sin otro particulary en espera de su info'rmación, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial 
saludo. 

-



r 

JAVIER FLORES LUNA 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/147/2018 

/ 

• 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
pública y Pmtecció.n _de _ Datos Personales del Distrito Federal , el diez de noviembre del 2016 los 
Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 
publicación de la información incrementando los mismos con el objetivo de dar mayor certeza, 
legalidad, máxima publicidad-Y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
más tardar el día 04 de mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de 

_ __Tmnsparencia.a mLcargo.Jas actualizaciones del prjmei trimestre del 2018 de las obligaciones 
- -de-transpárencia e~tipuladas en el articule 121 de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa, lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Dirección a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel , del dictamen de 
apl icabilidad así com·o los ·criterios de llenado y las tablas dé actualización y conservación de la 
información, que se deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 
correo electrónico: culturaoip@gmail.com) así mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 

_ __ designados por usted ante esta unidad de transparencia . 

. . Cabe mencionar.que.la omisión de la entrega de la inf.ormación hace acreedor al servidor público que 
detente facultades a sanciones estipuladas en el Artículo 264, 265 y 266 y se tomaran las medidas 
de apremio de acuerdo-al Artículo 260 de la Ley ·de Transparencia , Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Sin otro particular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cord ial 
saludo. · 

N Í , ÍA MENDOZA 
RESPO~SABLE OPERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Av. de La Paz No. 26, planta baja 
Col. Chimalistac Del. Álvaro Obregón 

CP 01070. México D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ex t. 1519 



JAQUELINE KUTT ER HERRERA 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SCIUTI148/2018 

/ 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
PRESENTE 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
_ pública y _Protec_ción _de..Datos-.eersonales .deL Distrito .F.ederal, el diez de noviembre del 2016 los 

Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 

... . .... _______ publicación .. de.Ja info.rmación _jncrementando.los...mismos..con el objetivo de dar mayor certeza, 
legalidad, máxima publicidad y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
( _ [Ylá?_tardar el __ dj~ _ 9_4 d~ mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de 

TransparenCia a-m~ ·ca·rgo las ·acTualizaciones del primer trimestre ·del 2018 de las obligaciones 
de transparencia estipuladas en el artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa, lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Dirección a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel, del dictamen de 
aplicabilidad así como los criterios de llenado y las tablas de actualización y conservación de la 
información, que se deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser-enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 
correo electrónico: culturaoip@gmail.com) así mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 
designados por usted ante esta unidad de transparencia. 

Cabe mencionar que la omisión de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
deténtE:ffacultades a ·sanciones· estipUiádas en e·l Artículo 264, 265. y 266 y se tomaran las medidas 
de apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Sin otro particular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial 
saludo. 

NO A ÍA MENDOZA 
RESP . . LE OPERATIVA DE LA UNIDAD DE T~ANSPARENCIA \uu¡;:z¡.~....,.,~·~ 
SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MEXICO ~ 

~:---""" Av. de La Paz No. 26, planta baja 
Col. Chimalistac Del. Álvaro Obregón 

C.P. 01070. México D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ex t. 1519 



Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/150/2018 

DÉBORAH CHENILLO ALAZRAKI 
COORDINADORA DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA· 
PRESENTE 

/ 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el diez de noviembre_ del 2016 los 
Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 
publicación de la información incrementando los mismos con el objetivo de dar mayor certeza, 
legalidad, máxima publicidad y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
más tardar el día 04 de mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de 

lrañspareñcTa a- riií cargo ·lasactualizadólfés- del ·-r>·ri"mer lr1tné"Stre·· del 2018 de las obligaciones 
de transparencia e\.tipuladas en los artículos 121, 122, 123 y 147 de la Ley de Transparencia , Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa, lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 

--: __ -__ - ·- --- -.--.·coordinación asucargo. - ---- - ---- - ·-

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel , del dictamen de 
apl icabilidad así como los criterios de llenado y las tablas de actualización y conservación de la 

·. información, que se .deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 

... ·· correo· electrónico: cuttoraoip@gmaitcom)·así mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 
designados por ústed ante esta unidad de transparencia. 

Cabe mencionar que la omisión de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
·- - detentér facultade-s· á -sancfcm-e-s-estipoladas-ern:WArtículo 264; ·255 y 266 y se tomaran las medidas

de apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Sin otro particular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial 
saludo. 

() ? 
NO G CÍA MENDOZA 
RESPO S BLE OPERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC,IA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Sec retaría de Cultura 
Direcc ión Jurídica 

Unidad de Transparencia 

Av. de La Paz No. 26. planta baja 
Col. Chimalistac Del. Álvaro Obregón 

. C.P. 01 070. México D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ex t. 1519 



C.P. LUIS ENRIQUE MIRAMONTES HIGUERA 
DIRECTOR EJECUnVO DE ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/152/2018 

/ 

• 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, el diez de noviembre del 2016 los 
Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 
publicación de .la información incrementando los mismos con el objetivo de dar mayor certeza, 
legalidad, máxima publicidad y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
más tardar el día 04 de mayo del presente año como fech!l límite, remita a la Unidad de 

-:::--:-- - '- -Trái:lsp~freñcia a riif CEfrgo las aCttfalizacioríes a él "prihiet frimésftEf del 2018 de las obligaciones 
de transparencia estipuladas en el Artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

·· - Publica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa, lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Dirección a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrón ico del 
enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel, del dictamen de 
aplicabilidad así como los criterios de llenado y las tablas de actualización y conservación de la 
información, que se deberán observar para la actualización de cada trimestre del ejercicio 2018. 

- No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 
correQ electrón ico: culturaoip@gmail .com) ·asimismo-si existiera algún cambio respecto a los enlaces 
designados por usted ante esta unidad de transparencia. 

Cabe mencionar que la omisión de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
- ·aetentefacultacfes a sahcioñes éstipúladás-eii el Artículo 264, 265 y 266 y se tomaran las medidas 

de apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Sin otro particular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cord ial 
saludo. 

~ICDMX 1 (I] 
SECRETARÍA DE CULTURA 

1 6 ABR. 2018 

NO ÍA MENDOZA 
RESPONSABLE OPERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPA 'c;.:,.:.;.~--+,_,¡:..-.;o....;:o.....~¡..-.¡...:.e.-oe~ríadecultura 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Dirección Jurídica 

Unidad de Transparencia 

Av. de La Paz No. 26. planta baja 
Col. Chimalistac Del. Álvaro Obregón 

C.P. 01070. México D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ex t. 1519 



MARTÍN ALEJANDRO LEVENSON 
ASESOR 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/153/2018 

/ 

• 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
_ __ pública y __ E?r.otección _.d.e _Oatos_Personales del Distr:i.to_F.ed.eral,_eLdiez de noviembre del 2016 los 

Lineamientos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 
publicación .de . la información incrementandO- los.. mismos -con- el. objetivo de dar mayor certeza , 
legalidad, máxima publicidad y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
más tarda,r el día 04 de mayo deJ __ presen~e año como fecha límite, remita a la _Unidad de 
Tn3risp·<~frehda a m-· cargo las adualizacibiies aer ptim·er trimestre del 2018 de las obligaciones 
de transparencia estipuladas en los artículos 121 y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa , lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competenCia del Área 
a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel, del dictamen de 
aplicabilidad así como los criterios de llenado y _las tablas de actual ización y conservación de la 
información, que se deberán obseDJar para. la actualización de .ca.da.trimestre del ejercicio 2018. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 
correo electrónico:·culturaoip@gmail.com) ast mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 
designados por ust.ed ante esta unidad de transparencia. 

Cabe mencionar que la omisión de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
detenté facliltaaes ·a sanciones esflpuladas en el Artículo 264, 265. y 266 y se tomaran las medidas 
de apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

~~7u~~o pdicular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle lleg~r un cordial 

ffi: !MVJISAKCÍA MENDOZA 
RE O SABLE OPERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPA 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría de Cultura 
Dirección Jurídica 

Unidad de Transparencia 

Av. de La Paz No. 26, p lanta baja 
Col. Chimalistac Del . Alvaro Obregón 

C.P. 01070. México D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ex t. 1519 
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Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
Oficio No. SC/UT/154/2018 

GABRIELA EUGENIA LÓPEZ TORRES 
/ 

COORDINADORA DE ATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO Y CULTURAL 
PRESENTE 

Hago de su conocimiento que fueron aprobados por el pleno del Instituto de Acceso a la información 
_pública_y_ Protección.de.Datos Personales. del Distdto -Federal, -el ...diez de noviembre del 2016 los 
Limiamieritos y metodología de evaluación de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar en sus portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México y publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se realizaron diversos ajustes a los formatos para la 

--- - ·· -·- · .. ·--·--PUblicación de.-la. información. incrementando- los. mismos. con--el . objetivo de dar mayor certeza, 
legalidad, máxima publicidad y transparencia a la información publicada en nuestro portal de internet. 

Derivado de lo anterior solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que a 
m$s tard_pf el día 04 de mayo del presente año como fecha límite, remita a la Unidad de _ 

. Transparencia -aC rrvc.cargirlas actualizaciones del' prime·r trimestre-del 2018 de -las obligaciones 
de transparencia estipuladas en los artículos 121, 122, 123 y 147 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX). 

Es importante mencionar que se deberá atender de manera rigurosa, lo vertido en las tablas de 
actualización y conservación de la información correspondiente a cada fracción competencia de la 
Coordinación a su cargo. 

A efecto de agilizar el proceso del llenado de los formatos con la información pública de oficio que 
detenta y genera el Área a su cargo, enviamos de forma digital a la cuenta de correo electrónico del 
enlace designado para tal efecto por Usted con esta Unidad, los formatos en Excel , del dictamen de 
aplicabilidad así como los criterios de llenado y las tablas de actualización y conservación de la 
información, que se deberán observar para .la.actualizaci6.n-de.cada..trimestre del ejercicio 2018. 

· No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
-correspondientes,-deberán serenviados-onicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta de 
correo electrónico:-culturaoip@gmail.com) así mismo si existiera algún cambio respecto a los enlaces 
designados por usted ante esta unidad de transparencia. 

Cabe mencionar que la omisión de la entrega de la información hace acreedor al servidor público que 
detenté facültades a s·anciones-estípi.Jladasen el Artículo 264, 265Y266 y se tomaran las medidas 
de apremio de acuerdo al Artículo 260 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

saludo. 

óO 
ÍA MENDOZA 6'o 

RESPON E OPERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSP 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

_,.,.. 

Secretaría de Cultura 
Dirección Jurídica 

Unidad de Transparencia 

Av. de La Paz No. 26. planta baja 
Col. Chimalistac Del. Álvaro Obregón 

C.P. 01070. México D.F. 
T. (55) 1719 3000, Ex t. 1519 


